
 

 

LEY X – N.° 27 

ANEXO II 

 

LEY NACIONAL N.° 27.437 

 

CAPÍTULO VIII 

 

Comisión Bicameral de Seguimiento Legislativo 

 

ARTÍCULO 16.- Incorpórese a la Comisión Bicameral de Seguimiento de Contratos de 

Participación Público-Privada, creada por el artículo 30 de la ley 27.328 la función de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones y requisitos de la presente ley por parte de los 

sujetos obligados, en particular la efectiva participación de la producción nacional. 

A los efectos de cumplimentar su cometido, la Comisión Bicameral: 

 

a) Recibirá por parte de la autoridad de aplicación toda información y documentación que 

estime pertinente; 

 

b) Convocará al titular de la autoridad de aplicación, con periodicidad semestral, a los 

efectos de brindar un informe fundado sobre el cumplimiento de los preceptos de la 

presente ley; 

 

c) Solicitará el asesoramiento técnico que crea conveniente por parte de las asociaciones de 

empresarios industriales; 

 

d) Pondrá en conocimiento a la autoridad de aplicación y a sus respectivos cuerpos las 

observaciones, propuestas y recomendaciones que estime pertinentes. 


